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be is, donde esormersenerX 'enrasa el recibo dei en4roi.e:o
(cliente.
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Articulo 1.° Las leyes obligrrän en la Ponlnaula, le-
lis Baleares y Canarias, ä loa veinte dias de su
guión si en ellas no te dispasiese otra cosa, te entien-
de hecha la promulgación el dia que terianina ia inser-
ción de la ley en la Ganaia

Art. 2.° La IgnCentidit '1,q; late leyet az entuma de tvsuanplirniento.
Art. 3.° Las leyes no tendran erecto retroactelvu,

aso dispusieren lo coatrario.—(Código Oil; vigente).
Real deereto dInstruealen de se deEetro ae reos

Artículo 23. Las Corp roraciolVeb prollincialee una-uicipales abonsrün, ea primer rrainci, al Notario 6 No-lerios que autoricen las enbarstaz. !Jes derechos por ellos
devengado s y loe supleraentort adelantadon por loa
tepe, aid como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicoo oficialee, cuidando de eeintecraree de)
reved:ente, al lo hubiere, del importe total de los reteri•gastos„ de coyo cargo en, con arreglo i lo diapueete
e le regla 8! de art. R.'
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• )«.2411(3112,1 	 tl5t3i.11041 .4* et

O(ect 71it Soktirasg ONtiiial.43! 4e ;sin 4 . -eensie »; !ocs,
•teszesio reepectivo, por Cuyo Jaras-temo eis tmsarlr a 4et

idi emenclonadoe es`sre5reireoe.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de11854)

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su mis catre..
cha responsabilidad, de conservar los números de esteBoLerna, coleccionados para su encuadernación, que:do-
bera verlfic rae al final de cada año.

ADVICRT ENCIA.--jeonforme con la oondi•ción 4. a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto elsanuncio que sea ä instancia de-Parte sin qua
ab nen los interese dos el importe ce su pu-bliOacoión ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por línea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos'.de peseta.

e
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Li que Id pubiica en el Bourrne tpez- nado en el artículo 7.° del Real decreto
cle.a para conocimiento de los al res de 10.de Enero •de .191.9 _y Reales 6rde-Patrunoa de todas las fundaciones benéfi- nes de 13 y 17 del mismo mes quedancas de la proviucia pace su mete exacto ¿siempre ä clitpoaicidne de la Caminaría Gecump.imiento. nerel de Abastecimiento de aceite. para

Córdoba 14 de Febrero de 1919.—E. en dietribución en el mercado interior al
precio de 15 pesetas los once y medio
kilogramoe, sin que por ninguna C3USSI

pueda ieconocerse derecho ä ins deposi-
tantes ni depositarios para pretender alee-

no de gastos, toda vez que el sitio de
REAL ORDEN NUM. 69*

	
Constitución de los mismos 'no lei ha ei

Son meches las quejas recibidas en es- do impuesto y fué por ellos vo;untaria • •
te Ministerio, por ei intermedio de la Co. mente designado.
mieeria General de Abaustecira'.ento de

	 2.° La obligación de entrega de hit
aceites de oliva, aobre resistencia i en-

 depósitos ad precio insuperable de 15 pe.
tregar loa depósito. conetitaidoa por los setas los cauce y medio kilogramo:Pt . se
exportaderee de acuerdo con Jis dispod- contrae en e momento en qu se resibe
cione.a contenidas en el Real decreto de 1 la autorización pasa exportar la partida
10 de Enero último y Resles órdenes de con arreglo a la cual se constituyen, sin
13 y 17 del mismo mes, siendo las cau • que pueda servir de excusa el hecho de
sao de esa resistencia usas veces ei no ha- haber perdido ocasión de embarque ni
ber podio efectuec 10,3 emberquee en otra alguna causa, puesto que en los ca-

colar de 21 cle Abril de 1900 7 
según lo plazo breve y otras el deseo de 'que se nos de fuerza mayor se pueden conceder

	

del año 	 Los señores Gobernadores Civiles, Pre- reconozcan gastos que ele.vatri.n el pre• , prórrogas y en los que sean imputables

	

económico para los servicios del Estado, 	 sidentea de las Juntas Provinciales, se ser- ' 

•
! do.

 de esos depóaitoa, destruyendo, por i al exportador no deben alcenzae las con-' 	
secuencias al abetatecimiento pfiblico. Te-iextensiva á los de Diputaciones y Aynn- virän publicar esta disposición 	

consiguiente, el plan de Abastecimiento
en los .Bo- 1 1 que dicho régimen responde. 	 da demora en dicha entrega suspenderátam ientos, tan estrechamente ligados con i letines "cialle8", encargando 1 los Al . .

Para impedir toda duda y para evirar ei curso del plazo de i os sesenta días, cita-ba de aquél, no pueden ap'icarse 1 las f caldea la hagan llegar 1 conocimiento de así posibles perjuicios a loa que d, buenaFun decionee particulares deBeneficencie, : los reprerentantea de las Fundaciones
cuyos servicios y 'contabilidad son por . que radiquen en sus respectivos térati-
completo independlenier y distintos, 	 1 Dos.

	

Por a(ra parte, la pr áctica In hecho i' 	 Madrid 10 de Enero de 1919.—El Di-

los dieciocho años tranacurri- , rector general, fosé Soto Reguera.ver que ert

	

dele.doscle que la contabilidad de Benefi• 	
A loa Gobernadorea civiles, Presidentes

. de las Juntas proein,c41 .4.de Benefie
cenWa Pe rtledar se adapta á los	

•

	

años na- ' 	 cencia.

Núm. 729
Dirección

General de Administración
CIRCULAR

Alguna Junta Provincial de Beneficen-
cia ha consultado ai el precepto de la ley
de 21 de Diciembre último, estublecien-
do el año económico para la ejecución

de los servicios del Estado, ha de ap
atarse ä /a contabilidad de las Institucio-
neo de Beneficencia particular.

Es indudable que las razones que han vienen realizando.
hecho necesaria la implantación

PARTE OFICIAL
vresidegula ð 	Millistros

S. M, el Rey Don Alionao XIII (que
Dioli guarde), S. M. le Reina Doña Vic-
toria Eoge nia y SS. AA. RR, el Pinci -
de de Asturias é Infantes, continfien sin
lovedsd en so importdnle salud.

De igual beneficio dinfrutan las deená*
personas de la Aoves * Real Famida.

( «Gaceta» 21 Febrero 1919) ,

NINI‘TERIO DE LA CrOBERNACION

torales, segfie lo diapueeto por la Circu-

lar de este Centro de 21 de Abril de
1900 (Gaceta del 22), las operaciones se

han facilitado y simplificado, por ceinci-
dir la época del cierre de cuentas con

los cobros que en fin de año realizan 1, s
casas comerciales proveedoras de micha s
Instituciones ., y es evidente que ei cene
bio de régimen habría de producir per-

turbaciones y retraeos, sin traer .en carn
bio ventajas para nadie, pues, como que-

da expuesto, no ee aplicable ä ;a Bentfi
cenciä particular ninguno de loa motivos
que han aconsejado le muclificecióu para
el Estado, la Provincia y el Municipio,
coya contabilidad para nada se relaciona
con la de las Fundaciones particularea.

En su virtud, esta Dirección General

ha acordado que loa repreaentantee de
Inatitucioses benéficaa continúen por
ahora presentando sus . pre g upuesioa y
rindiendo sus cuentas en la forma y pele

. 	•
zos determinados por la tnencioneda Cir-

Go bernauor . Preaidente, Vega lactan.—
hl Secre tarie-Adansuiereeer, Rmfiei Iiles•
cae—Rubricado.

älliISTERIO DE ABASTEGINIENTUS

fe hubieran podido oponer alguna resis-
te..cia al cumplimiento de las disposicio- I
nes vigentes,

S. M. 'el Rey (q D. g ) ha dispuesto lo
siguiente:

1.' Los depósitos de aceite de olve
constituidos en arrnonit' con lo d 'iterini-

rarste los cuales puede disponerse de los

depósitos, sin perjuicio de que se impon-
gan las sanciones que autorizan el articu-

lo adicional de la ley de 1 1 de Noviem-
bre de 1916 y el pársafo A) de la Real
orden de 17 de Enero de 1919.

3.° Cuando por necesidades del abas-a“•t,

bah:siento sea adjudicado algún dep6ait.

bit Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OrICIAL DE Lit 'PROVINCIA DE CORDOBA

la tabasm de les obras de 	 00,01+
carretera de 	 a, y la firma del pro

ponente EI depósito debed censtituirse

en a/etílico 6 efectos de la Dende públi-

ca al tipo que les está spignado por las

diaposicionee vigeetes, en la Caja gene.

ral de Depósitos 6 en cualquiera de sus

sucursales de la provincia, por la canti

dad mínima de 260 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 mis

proposicion e s iguales, se procedera en t

mismo acto, por pujas ä la llana, demente

el término de quince miautes, entre los

las horas hábiles de oficina, desde el día

de la techa hasta lea trece del dia 10

de Marzo próximo, y en todos los Gc-

biernos civiles de la Peninsule, y en les

mismos rifas y horno . ,

Las proposiciones se presentaran en

pliegos cerrados, en papel sellado de la

clase undécima, arreglandoee al adjunto

modelo, reeefiandose e n la cubierta del

allego el número manuscrito de la cédn-

la personal, clase, fecha de expedición,

nombre y población y distrito, debiendo

exhibirse ésta á la presentación, para que

la confronte el receptor del pliego, y,

edemas se eecribira: <Proposición para

optar a la anbaata de las obras de 	

de la carretera de 	 , en la provincia

de 	 a, y la firma del proponente.

A la vez que este pliego -cerrado

1 la misma localidad en que esté coneti

tolda y ésta no fuere la de prodacción,

pcdrä la Comisaría General reconocer d e .

recho al abono de la parte de aobretasa

con que el producto deba veaderse en la

localidad repetida.

Lo que de Real orden comunico ä V. S.

para su conocimiento y efectos corres

pondientea. Dios guerde a V. S muchos

añore Madrid, 17 de Febrero de 1919.

ARGENTE.

Señor Comisario general de Abasteci-

miento de aceite.

((Gaceta) 19 Febrero te19).

Dirección General da Obras Públicas

Núm. 705

En virtud de lo dispueeto por Reel or-

den de 7 de Fuero de 1919, mita Direc-

ción General ha señalado el cha 15 del

próximo mes de Mmzo, ä las diez horas,

para la adjudicación en púb ¡ca primera

eubarta de las obras de acopios Para con-

servación incluso au emplea en los ki16.

metros 1. al 11'218 de la carretera de la'

estación de Palma del Rio a Ecija,

metros 1 al 8 y 24 de Ecija Montilla

kilómetros 32, 84, 36 y 40 a 1 42 de : Cór-

uobe a Palme del Rio por Mora:alía, pro-

vincia de Córdoba, cuyo presupuesto de

contrata es de 25.493 98 peseta!,

La Embasta se celebrará en los térmi-

nos provenidos por la Instrucción de 11

de septiembre de 1886, en Madrid, ante

Direccien General de Cabras Públicas,

situada en el Ministerio de Fomento, ha-

Ilandose de manifiesto, para conocimien-

to del público, el proyecto en dicho Mi-

nisterio y en el Gobierno civil de la pro-

vincia de Córdoba.

Se admitiran proposiciones en el Ne-

gociado de Conservación y Reparación de

Carzeteres del Ministerio de Fomento, en

las horas habiles de oficina, desde el die

ae la fecha hasta las trece horas del día

10 de Marzo próximo, y en todoa los Go-

• menos civiles de la Penineula, y en Ida

eniatuos días y horas.
e

Lee proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de la

clase undécima, arreglándose al adjunto

modelo, resefländose en la cubierta del

pliego el número Manuscrito de la cédu-

la personal, clase, fecha de expedición,

nombre y población y distrito, debiendo

exhibirse ésta a la presentación, para que

la confronte el receptor del pliego, y, ade •
mal se escribirá: <Proposición para optar

a la silbaste de las obras de 	 , de 121

carretera de 	  , en la provincia de

	 a, y la irme del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se pre•
sentare otro abierto que no deberä ce-

rrarse ea ningún ' caso, cuya cubierta dio

rá: «Resguardo del depósito dé 	

pesetas para garantir la propendan para

Núm. 706
En virtud de lo dispuesto pot . Real or-

den de 7 de Enero de 1919, • ets, Damc .

citan general ha eefialado el día 15 del

p. óxirnte mes de Marzo, ä lasMiez her a,

para la adjudicación en públicae primera

subaate de las obrae de acopios para cen-
servación incluso su empleo en loe kiló-

metros 18 al 60 de la carretera de Mane

toro á Rete, provincia de Córdoba, cuyo

presupuesto de contrata es de 19.997 04
pesetas.

La subista se celebrará en los térmi-

nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante

la Dirección general de Obras públicas,

situada en el Ministerio de Fomento, ha-

llándose de manifiesto, para conocimiento

del pública, el preyeette en dicha Minis-
terio y en el Gobierno civil de la pro-

vincia de Caraoba.

Se admitirän proposiciones en el Ne.
vedado de Coneereracian y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento, en

presentara otro que no debed cerrarse

en ningún ceso, cuya cubierta dime: «Res

guardo del depósito de 	  pesetas pa-

ra garantir !a proposición para la subaata

de las obras_ de 	  de la carretera de

	  e, y la firme del proponente. El

depasao deberá; constituirse en metálico

6 efectos de la Deuda pública al tipo

que les está :signado por las disponcio-

nes vigentes en /a C 'ja general de Dep6-

ritos 6 en cualquiera du sus eucureales
de la provincia, por la cantidad mínima

de 200 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más

propoeiciones iguales, se procederá en ei

mismo acto, por pujas a la llana, durante

el término de quince minutos, entre las

autores de aquellas proposiciones, y si,
terminado dicho plazo,subsiatiese a igual

dad, emde-cidira por medio de soiteo la
adjudicación del servicio:

Madrid 10 de Febrero de 1919.---El
Director General, M de Azqueta.

Modelo de proposición

	

D. N. N., vecino de  • 	 , e gún cé-

dula personal nürte 	  enterado' del

anuncio publicado con fecha, de

...... último y de las condi- innes'y re-

quintos que se exigen para la eejoeir.a.
cióreen pública eubaa ja de les olmos de

	  de :e carretera de 	  , 	 aie
vincie de 	 , se compromete a tomar

ä su cargo la ejecución de lea nuernaa
con estricta eujeción 1 los expresados'
requiaitos i y condiciones, por la caetidad
de 	

(Aquí la proposición que te haga,
admitiendo 6 mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo

que será desechada toda proposición en
que no se exprese determinedemente la
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita

en letra, por la que se compromete el

proponente ä la ejecución de las obras,

así como toda aquella en que se asada
alguna ,cläusula.)

Fecha y firma del proponen:e,

eamdentores de aquel.arp proposiciones, y si,

mterrninado dicho plazo subsistiese In igual-
....

dad, se decidirá por medio de sorteo la

adjudicación del servicio.

Madrid 10 de Febrero de 1919.—El

Director General, H. de A zqueta.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de 	 , según-

cédula personal r úmero 	 , enterado

del anuncio publicado con fecha 	

' de 	  üdinao y de las condiciones y

requisitos que se exigen para la adjudi-

cación en eüblica subasta de les abras de

de ,a carretera de 	 Pro'
vincia de 	 , se compromete ä tomar

ä :tu cargo la ejecución de las mismas con

estricta sujeción a los expresados requi-

sito. y condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se h-ga, ad

mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente,

el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda proposición en que no se

exprese determinadamente la cantidad en

pesetet y céntimos, escrita en letra, pur

la que se compromete el roponente a la

ejecución de las obras, asi como toda

aquella en que se añada alguna ella-

sola).

Fecha y firma del proponente.

Núm. 731
Merlicatc,

Resultando en descubierto con la Us-

a enda pública, los Ayuntamientos que á
Continuación se relacionan, según les cer-

tificaciones expedidas por la Imervenm
ción de Hacienda de la provincia, he acor-

dado, en provide e cie fecha de hoy, usen •
do de las facultades que me confiere el

artículo 108 de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900, declarados incorsos en ei
apremio de único gredo, y disponer la

Instrucción del procedimiento ejecutivo

contra los responsables, en la forma de-

se terminada en el capítulo VII de dicho

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA,

Cuerpo legal; serialendoae t cabido las

" dietas que corresponden al ejecutor, por

cada uno de los días que inviertan ei a

»tramitación de los expedientes, !madi) la

escala 'eetablecida en el articulo 107 de la

Instrucción mencionada.

13eudoree.—Con cep tos Presupuestos. —
Oletee que corresponden al ejecutor.--
Débito.

El Ayuntamiento de Aguilar-20 por

100 Prcpios— 2.° trimestre 1918-4-

26'11 'm'eta?.

Idem de idem-10 por 100 Pesas y

medidas— 3.• trimestre 1918 —4 66868
pesetas.

- idenacie ralmedinilla-20 por 100 Pro•
pica-4.° trimestre 1918-4-14921 pe

setem

ideen de idem-10 por 100 Pesas y me-
didas-3.° trimestre 1918-4-56 26 pe-

eetas.
Idern de Beena —A por 100 y 10 por

1.00-3.° y 4 • trimestres—fi -2 63843
pesetas.

Idean de Be alcazer-10 por 100-4.°
bimestre 1918-4-76'10 pesetas.

Idem de Cabra-20 por 100 y 10 por

100—idem-4-50448 pesetas.

Lime de :.:211et—i:ie2n-3.° y 4. 0 Mi-

eedeee • — 4 —1 652'57 emules.

lo ;1 ee f»eneoet----10 or 100 -4. 0 tara.

neeetre —4 Pe1.252 1 50 peeetes.

Idem de Le Cerlota-20 por 100—
idem-4--33'09 pesetas.

ídem de El Carpio-10 por 100-3.a
trimestre 1918-4-117'82 pesetas.

Córdoba 20 de Febrero de 1919,—El

Tesorero de Heeienda, Eduaedo de la

Vega.
.10•n•n••nn••n

jefatura de Minas
DE La

FRe4VINCIA DE CORDEDBA

Núm. 7177
Número del expediente 8.019

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Dietrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Blas Carda
Fernandez, vecino de Villavicioae, se

Ministerio de Cultura 2024



por la Corporación municipal, cien fecha

10 de los corrientes, se acordó declarar

definitiva la lista de electores para Com-

promisario» en le elección de Senadores,

formada para el año actual, tal como apa-

rece publicada en el Bourrid OFICIAL, ä
excepción de la rectificación que debe

hacerse en los g peilidos de los contribu-
yentes eue aparecen equivozedos per
error de imprenta y que son loa alguien- ••
tes:

Dan Antonio Carmona Gijón, debe . de-
cir don Antonio Berasona Gijón.

Don Alfonso Puentes Rojas, debe de.

cir den Moneo Puentes Requena.
Lo que se hace púbico pira 'general

conocimiento,

El Carpio á 17 de Febrero de 1919.—
Juan del Prado —P. S. M.: El Secretario,
Rafael . Granadilla-

SANTAELLA.— Núm. 699

19on Cristóbal del Moral Merino,
constitucional de este villa.

Hago saber: que por este Ayuntamien-

to se acordé en sesión del día 17 del co-
:riente, declarar definitivas las listas de

electores' para Comproetralaarios en la fore
ma que ea aislo prolilica-- der 6 inserta en el ;

1We/u+ Oricine del diš19 de Enero au•

1

A lcalde

22 DE FEBRERO DE 1919 8

presentado en el Gobierno civil de esta

provincia,una instancia fecha 7 de Febre •
ro de 1919, solicitando se le concedan

cuarenta pertenencias de la mina denc-
minada «Por ei acaso», de 'mineral hie•
rro, sita co el término de Veleviciosa
en el paraje conocido por ehese de Al-
cornocoae; cuyo regietro e ha sido admi•. 	 .
tido por decreto del señor Gobernedor,
a fi le° mejor dereCho, bajo la eigreiente
designa ción:

Se tendrá por punto de partida la cús-

pide del cerro que hay al S. del corral

de Colmenas de raso de aicornocosa, dee-
de donde se vé la casa; el aguadero co-
nocido por el Ce aa y el corral de col-

menas designado, siendo Bu nombre ei
cerro del .Mirador, y desde dicho punto

de partida con dirección N. verdadero Be

medirán 400 metros para la primera e 5 .
taca •, de primera á segunda E. 250; de

segunda á tercer ... S. 800; de tercera ä
cuarta 0. 500; de cuarta quinta N. 800,
y d. quinta á primera E. 250, quedando
así cerre do el perímetro de las cuarenta

pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de eate edicto
para que en el iérmino de treinta días

puedan producir sus reclamaciones, con-

forme al artículo 24 de la Ley, los que

se crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1919.—Ei
Ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 718

Número del expediente 8.020

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don B.as García
Fercandez, vecino de Villaviciosa, se ha

presentado ene! Gobierno • civil de esta

provincia una instancia fecha 7 de Fe-
brero de 1919, solicitando se le cinecedan
cuarenta pertenencias de la mina deno-

mínenle <Le Ocasión», da mineral hierro,
lúe( en el térenioo de Volavicioen y CE3 el

p,raje nerebeadó Alcornocusae en terre-
nos rela propieded de den Joan de le

Torre; cuyo registro le hti sido admitido
por decreto del. seno. Gobernador, salvo

mejor derecho, bajo la siguiente •deaig-
.nación:

Se tendrá por punto de partida la es
'taca neneero 9 de la concesión nombrada

Reina Victoria, y desde dicho punto de

P a rtida con dirección . al S. se medirän
300 metros para la primera estaca; de
primera á ieganda 0. 800; de segunda
tercera £T. 500; de tercera á curta E.
800, y de cuarta ä punto de pedida S.

200, quedando así cerrado el perímetro

de las cuarenta pertenencias que se !olí
citan.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta día s pue-
dan prodner las 'reclamaciones, confore

me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1919.—EI
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 .

tlnesOesls_Ttlar......

Seco* administratiya

te Primera ensalma
DE CORDOBA

Núm. 727
maca al cra

Esta Sección ha acordado nombrar it
don Rafael Ruiz Guijarro para el caro

de Maestro interino de la Escuela necio-
na mixta de Pedro Diez (Palma del Río).

Lo que se hace públice por este medio
á loa efectos del plazo de posesión del

interesado de referencia.

Córdoba 21 de Febrero de ;1919.—E1
Jefe ele la Sección.—Vicente Narbona.

AYUNTAMIENTOS
_

CANKTE DE LAS TORRES

Núen, 690
Don Angel Car-acuel Fonce,Almlcie come.

titucional de esta villa.

Hago saber: que formada la cuenta de

ordenación y czeadbles del Pósito munici•
pai de esta población correspondiente al

anterior ejercicio de 1919, quedan ex-

puestas al público durante el plezo de
quince días, en esta Secretaría para que

sean examinadas y se produzcan las re-

clamaciones oportunas.

Cañete de las Torres 18 de Febrero de

1919.—A. Caracuel.

EL CARPI0,—Nüln. 694

Don Juan del Prado y Porras, Alcalde
conalitucional de esta villa.

Mago saber: que en la sesión celebrada

terlo , por no haberse producido recla-
mación alguna contra ellas.

Santaelia 18 de Febrero de 1919.—
Cristóbal del Moral.

HINOJOSA DEL DUQUIL—Núm. 721
Don Juan llauca Torrico, Alcalde conati-

tucional de esta villa.
H 3 go aeber: que en virtud ä la implan-

tación del año económico, han Bid° pro-
rrogados los documentes cobeatorios del
pasado año de 1918, y en su consecurn-
eta, he diepnesto que la cobranza del tri-
mestre de consumos, (pe comprende los

meses de Enero, Febrero y Marzo del co-

rriente ario, tenga fugar en tu periodo vo-
!costado desde el día de mañana 20 del
actual hasti el 28 de l mismo, en casa del

Recaniador don Manuel Calderón Torre-
.

40, calle Abogado Arando, :remero 19,
desde las ocho á las cm orce horas.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento de todos los

contribuyentes comprendidos en el ex-

presado repartimiento del año 1918.
Hinojosa del Duque ä '19 de Febrero

de 1919.—Jean Blasco.

GIJADALCAZA11 —Núm. 723
Don Juan A. Sinchez Maquede, Alcalde

conetituoional de esta villa.

Hago saber: ene para el acto de la ch-

i sificación de acedados del actual reemple-
zo, que tendri lugar el 2 de Marzo, se han
fijado oportunamente los edicte genei a-
les en este término municipal y se han

hecho.lea citaciones e-domicilio que pre-
viene la Ley, no habiéndolo efectuado
respecto *del mozo José Luque Alonso
núm. 4 del sorteo, natural de esta villa de
Guadalcázar, de 21 años, hijo de Fernan-

do Laque y de Julia Alonso, por ignorar

en absoluto el paradero del mismo y de
sus parieetes.

Por consecuencia, se interta el presen-
te edicto en el BoLnene OFICIAL de /a pro-
vincia, llamando al citado mozo 6 š cua-
lesquiera individuos de eu lamida, para
que compay zcan ante este Ayuntemien-
to á exponer lo que aepan y estimen
oportuno respecto dei paradero del mis-
mo y de trua c iecunatancies.para la císsifi-

c;,ici6u , de soldado.

Guadalcezar. ä 19 de Febrero de 1919.
—El Alealde, Juan A. S,e-lchez.

CONOUISTA.—Nern. 724
Don 1656 'M. a Mohedeno Gil, Alcalde

constitucional de esta vddr.
Hago saber: que el Ayantemiento de

mi presidencia, acordó en sesión de 9 del
actual, declarar definitiva la lista de elec
torea para Compromisarios, tal y como
aparece publicada en el BoLime; OFICIAL

de la provincia, correspondiente al día 15
de Enero último, por no h.berae presen-
tado reclamación signos contra ella.

Conquista 19 de Febrero de 1919. --
José XV Moheeiano Gil.

MONTOR0.—Näixi. 542 	 •
/boa Bartolomé Vacas Freace, Altalde

conatitecienal de esta ciudad.

Hago saber: . que' eenferait í le *ter-

dado por el rimare Ayuntamiento de cal
presidencia en sesión de 3 del mes que
rige, se saca tercera subasta con baja
del 30 por 109 del'precio de la primera
la tinca que i continuación se expresa, de
Ja propiedad de este Pósito:

Una casa en la calle Marchantes, de
esta publación, eeealada con el número 7,
por el tipo de 528'33 pesetas.

Los linderos, títulos de adquisición,
cargas é inscripción de dicha finca, cene

tan en el expediente instruido al efect
el cual queda de manifiesto al público en
la Secretaria municipal.

La subasta tendrá lugar en la Sala Ca.
pitular de once á doce horas del día ai
guien e al en que haga veinte hábiles

desde la inserción de este edicto en ei

Boesine OFICLU. de la provincia, ante la
Junta designada al efecto.

Lo referente ä posturas admisibles, ca-
pacidad para ser ,icitador, depósito pre
vio, abono de gastos de expediente y

aprobación definitiva del remate consta
en el eeicto publicado por esta Alcaldía
con techa 8 de Agosto de 1918, el que
también queda de manifiesto al público

en la Secretaria municipal, ä más de ha-
llarse enserie) en la tercera plana del Bo •
LETIN FhIGIAL de la provincia rifimero 194,
correspondiente al jueves 15 de Agosto
del rho anterior.

Montoro 6 de Febrero de 1919.—Bar.

tolorn6 Vacas.

L UQUE.—Ntim. 725 _
lelon Federico Ramiro Toledo Alcalde

Constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia ha visto nuevamente y
aprobada el proyecto de p eacipuesto mu-
niciple ordinario para& ejercicio de 1919,
deepoea de ser /reviendo y rectificado por
la comisión etapectiva ä fin de que tenga
aplicación al nuevo ario económico de

1919 ä 1920, en que ha de regí-.

En su consecuencia queda dicho docu
mento expueato al público en esta Sacre

tarta municipal por (dimitir) d9 quince
diere para que puedan heceree reapecto
si mismo cuentes reclaaricionee se crean
oportunas.

Legue 20 de Febreroeie 1919.—Fe
der co Ramiro.

PelEG@.—N6m. 735
Don Víctor Rubio Chavarre Alcalde cons-

titucional de esta ciudad.

go taber:qoe aprobado por el Ayun•
tamienue en lerdón de 15 dei actual, el
presupuesto -municipal de ingresos y gas-
tos ,para el año económico de 19 1 9 e 20,
tontee° .por la comisión de Hacienda y
censurado favorablement por er Sindico,
de conlornaidad con lo disputa en el
artículo 146 de la Ley, queda expoeeto al
público en esta Contaduría por término
de quince diere, á loa efectos de su exa-
men.

Priege 19 de Febrero de 1$19 —vic. .
nor Rabie.

f
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juzGApos

re
•= 	

, Carlota, a tramita expediente para que
1.7

f II au nombre se inscriba en el Registro deo	 t

....7
'Fi 	 ,, la propiedad de este par ido el dominio

O' 	 t, ele una casa habitación situada en la villa
e/..... 	::. de La Carlota, calle Carlos tercero, nä-
•h.
o 1 mero sesenta, que adquirió por compra

'E
, bA 	 F i Fernando Acero Escribana.o

».• 	 ; 	 Y cumpliendo con le mandado en elc

I 	
articulo cuatrocientos de la ley Hipote-

,
Cr.2

ei 	 1, caria, convoco a Jean Acero de la To-
•,1 	 1
a« 	 , rre y g. Fernando Acero Velasco, y porea

-ea 	 *si hubiesen fallecido a sus herederos yo
ou9	 causahabientes y ä las persones ignora-

la.
o 1 das é. quienes pueda perjudicar dicha Ins-

o 1 cripción de dominio, g fin de que com-

o	 parezcan ante este Juzgado si quierencm
OS 	 alegar su derecho, en el término de cien-.2
O

'O	 to Ochenta días, con la prevención de que...%o
C.3 • al no lo verifican lea parará el perjuicio

1 a que hubiere legar en derecho.

iDado en Posadas ä treinta y uno de

l
Enero de mil novecientca diez y nueve.

-Manuel Cabrilla.-FA Secretario, Li-

cenciado Joaquín Igl-sia.

FUENTE D BEjltilbrA .-Nütli• 620

I,

Don Eduardo Perez del Río, Juez da ins
tracción de este partido.

Pos el presente edicto se cita ä las per-

sonas que se crean con derecho li las ca-
',!'

• balieriaa que al final se reseñan, interve-

nida. por la Guardia civil ä cuma jitanos

que se dieron li le fuga en las inmedia-

ciones de la aldea de Woña Rama, el día

veinticinco del corriente mes, para que

comparezcan en, este Juzgado a egindolo

y j uttificandolo en el término de veinte

días.
Dado en Fuente Obejana ä Ireinta de

Enero de mil novecientos diez y nueve.

-Eduardo Perez del IZIo.-E1 Secreta-

rio, Manuel Perez.

Señas de las caballerías

Una yegua capa castaña oscura, cerra
da delantera, mancha del aparejo y de
1 '40 centímetros de alzada.

Una burra /de cinco años, capa casta-
, tia, bocibianca, de p15 centímetros de

alzada.
Y otra borra cerrada fresca, de 1 ' 2 0

centímetros de alzada, capa parda clara,
con mancha de apareje, y ei hierro anca

• Izquierda.
•n•n••n•nn•.......•	  1.01n

4371,1preescas
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes" para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ay un-

tatnientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. aLa Opinióna.-Braulio Laportilla,i

• POSA5A51.-N6w, 702
Don Manuel Cabrilla Palacio!, Juez de

' primera instancia interino de este parti 	 -

o. 	 Hago saber: que en este Juzgado y ä

solicitud de don José María de 1 s Rios
taa Sanchez, Farmadutico y vecino de La

4
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